
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240575 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículo 113, fracción I, de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

REc~uRscis iviA'i-ERIA~LEs 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFI.CADO 

50240575 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

INADO 6 
· soo1 

PROVEEDOR: INSTITUTO MEXICANO DE CINEMATOGRAFÍA / Calle Atletas, Edificio Luis Buñuel 2, Col. Country Club Churubusco, Coyoacán, 04210 / 5554485360, 55544 

FECHA DEL DOCUMENTO 
28/11/2024 

FECHA DE ENTREGA 
20 días hábiles 

Pos. Clave Articulo 
10 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica Oficio DGJTV-478-2024 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle Républica de El Salvador 56, Cuauhtémoc 06060, MX, DF 

Cantidad Unidad Descri ción 
1 SER LICENCIAS DE USO NO EXCLUSIVO IMCINE 

OBSERVACIONES . 
Adquisición de 2 licencias de uso no exclusivo de títulos audiovisuales con el Instituto Mexicano 
de Cinematografía (IMCINE). 

Títulos de las licencias: 
1.-La Negrada. 
2.-México Bárbaro 201 O. 

- Territorio: México 
• Derechos: No exclusivos 
- Modalidades: Cable básico, satélite básico y streaming simultáneo 
- Formato: HD Color 
- Vigencia: 24 meses a partir de la firma del contrato. 
- Exhibiciones: Cuatro (4) pases durante la vigencia del contrato. Cada exhibición cuenta con la 
posibilidad de ser repetida durante una semana las veces que sean requeridas con la fina lidad 
de cubrir las necesidades programáticas de la televisora. 
- Promoción: Queda autorizado el uso de hasta dos minutos de material con fines 
promocionales para su divulgación en pantalla (Cable básico, satélite básico y streaming 
simultáneo), Non-Broadcast (Internet, circuito cerrado, pantallas electrónicas) e lnternet/Mobile 
(Streaming y sitios de interne! de la Suprema Corte de Justicia de la Nación). 

1. Las especificaciones técnicas de los servicios será conforme a la propuesta técnica de fecha 
18 de octubre de 2024. 
2. Plazo de entrega: 20 dias hábiles a partir de la notificación de adjudicación. 

En caso de que el o los plazos fenezcan en día inhábil, la entrega se recorrerá al día hábil 
inmediato siguiente. Si bien es cierto que el prestador de servicios tendrá 20 días hábiles para 
la entrega de las licencias, también lo es que, por la naturaleza de estas, la DGJTV tendra 1 día 
hábil posterior al primer plazo antes citado, para llevar a cabo la validación y verificación del 
cumplimiento de las 
especificaciones técnicas de dicho trámite. Una vez realizado lo anterior, se procederá a 
elaborar la Constancia a entera satisfacción en la que conste que la SCJN acepta a satisfacción 
las licencias adquiridas 

Tipo de.Procedimiento: Adjudicación Directa. 
Número de procedimiento: AD/ESP/DGRM/194/2024. 
Clasificación: Institución Pública. 
Fundamento de autorización: Artículos 35, 95, 96 y 137 del Acuerdo General de 
ministración XIV/2019 del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de 
sticia de la Nación al Cuarto Transitorio del AGA Vll/2024. 

P. Unitario 
100,000.00 

lm orte Total 
100,000.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

REc~uRso·s MA0TERIA~LEs 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240575 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: INSTITUTO MEXICANO DE CINEMATOGRAFÍA / Calle Atletas, Edificio Luis Buñuel 2, Col. Country Club Churubusco, Coyoacán, 0421 O/ 5554485360, 5554485335 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
28/11 /2024 

FECHA DE ENTREGA 
20 dias hábiles 

Pos. Clave Articulo 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica 

1 OBSERVACIONES 
Oficio DGJTV-478-2024 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle Républica de El Salvador 56, Cuauhtémoc 06060, MX, DF 

Cantidad Unidad Descri c1on 
7. Organo que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
8. Fecha de autorización: 27 de noviembre de 2024. 
9. Unidad responsable UR: 24310950S0010001 "Dirección General de Justicia TV", La 
erogación que implica esta contralación se realiza con cargo de la partida:32701 "Patentes, 
Derechos de Autor, Regalías y Otros" 
10. Area solicitante: Dirección General de Justicia TV, mediante oficio DGJTV-478-2024, de 
fecha 9 de octubre de 2024. 

11. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa como administradora del presente 
contrato a la Lic. Orissa Castellanos Rodríguez, Directora de Programación y Contenidos, 
adscrita a la DGJTV, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá 
revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Proveedor o Prestador de Servicios", 
así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes o servicios, 
objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente 
instrumento. 

Contratación considerada en el Programa Anual de Necesidades 2024. 

12. Con fundamento en el articulo 169, fracción II del AGA XIV/201 9 y al Cuarto Transitorio del 
Acuerdo General de Administración Vll/2024, dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, la empresa queda exceptuada de presentar la fianza de cumplimiento para la 
formalización del contrato. 

13. Forma de pago: El pago se realizará en una sola exhibición mediante transferencia 
bancaria, de conformidad con los datos que sean proporcionados, a los 15 dias hábiles a partir 
del día hábil siguiente de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
una vez recibidas las licencias a entera satisfaccion de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y que la documentación para el pago reúna los requisitos fiscales. 

La factu ración deberá ser enviada al correo electrónico: ocastellanosr@scjn.gob.mx así mismo 
se deberá acreditar la constancia de recepción de licencias a entera satisfacción de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y la entrega de las licencias en formatos y condiciones de 
transmisión. 

Usted puede consultar el aviso de privacidad de los procedimientos de contratación para el 
ministro de recursos materiales y servicios generales en 
tps://datos-personales.scjn.gob.mx/sites/default/fi les/avisos-de-privacidad/Aviso-Privacidad
tegral-C 1.pdf 

MIPES: 14483 

P. Unitario lm orte Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6PS 

REc~uRsc,s M'.A°-iERÍA~LEs 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1 000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240575 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: INSTITUTO MEXICANO DE CINEMATOGRAFÍA / Calle Atletas, Edificio Luis Buñuel 2, Col. Country Club Churubusco, Coyoacán, 04210/5554485360, 5554485335 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
28/11/2024 Transferencia electrónica Oficio DGJTV-4 78-2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
20 días hábiles Calle Républica de El Salvador 56, Cuauhtémoc 06060, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario 

IMPORTE CON LETRA 
CIENTO DIECISEIS MIL PESOS 00/100. M.N. 

ADO 6 

Asimismo, el acto, convenio o contrato mediante el cual se transmitan a la Suprema Corte las 
licencias de uso no exclusivo, conste por escrito y se inscriba en el RPDA, en términos del 
articulo 30, en relación con el 163, fracción V, de la LFDA antes señalado, además de señalar 
la vigencia de la transmisión de los certificados, y en su caso, el IMCINE acredite la 
personalidad del servidor público que firme en su nombre, señalando los fundamentos jurídicos 
que le otorgan atribuciones suficientes para representar al participante en el presente 
procedimiento de contratación, en el cual además se incluya la autorización a la SCJN para la 
transmisión de sus obras, en cualquier modalidad, incluyendo la transmisión o retransmisión de 
las obras por: Cable; Fibra óptica; Microondas; Vía satélite, o cualquier otro medio conocido o 
por conocerse, en términos de la fracción 111 , de articulo 27 antes mencionado, así como para 
que la obra se haga del conocimiento público por medio de la telecomunicación, incluida la 
banda ancha e Internet, en términos de los artículos 16 fracción 11121 y 27, fracción 1122, inciso 
c) de la LFDA, así mismo, en caso de que se suscite controversia respecto de los certificados 
objeto del presente dictamen, el IMCINE, deberá responder a la SCJN respecto de los 
derechos que hubiera transmitido, en términos del artículo 168 de la LFDA, antes citado. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
LICENCIAS DE USO NO EXCLUSIVO IMCINE 

Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

LIC. LUI STRO VIEYRA MTRA. GABRIELA ALE ANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
CONTRATACIONES DIRECTORA GENE L DE RECURSOS MATERIALES 

lm orte Total 

100,000.00 
16,000.00 

116,000.00 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA FÍSICA 

DEC L A RA CIONES 

1.- La Suprema Corte de Justi cia de la Nación. en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representan te para los efectos d e este insl rumento manifiesta que: 
1.1.- Es el mJx1mo órgano depos1lano del Poder Judicial de la FederaclOn. en 1érm1nos de lo dispuesto en IOs articulos 94 de la Consll1uc1ón Po!itica de los Estados Unidos Mexicanos y 1º, fracción 1. de la Ley Orgénica del Poder Judicial de la FederaciÓn 
I.2.- La presente cantratac,ón real¡zada mediante ad¡udicación directa fue autorizada por la persona titular de la D1recc1ón de Ad¡ud1cadones Directas y Excepciones de la Dirección General de Recursos Matenales. de confonnidad con lo previsto en los Miculos 
35. 95 96 y 137 del Acuerdo General de Adm1nistrac1ón XIV/2019 de! Com1te de Gobierno y Adrrnnrstrac1ón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de siete de noV1embre de dos mil diecinueve. por el que se regulan los procechmienlos para la adqu1s1c1ón, 
arrendam,en10. adm111,sIración y des1ncorporac1ón de bienes y la conIratacl0n de obfas. y prestación de seMcios requeridos por la SLiprema Cone de Justicia de la NaclOn (Acuerdo General de Adm1mstrac1ón XIV/2019) y Cuarto Transitono del AGA VIIJ2024 
1.3 la persona' lltular de la D!f'ecc1ór) General de Recursos Materiales. esta facultada para suscribir el presente instrumento, de conformiaad con lo dispuesto e,1 los articulas 32, fracción X, del Reglamento Orgánico en Matena de Administración de la Suprema 
Cone de Justicia de la Nacíón. y 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de AdmU'líslraclón XIV/2019. 
1.4.- Para tocio lo relacionado con el presente contrato. señala como su domicilio el ubicado en la averilda José María Pino Suárez número 2, colonia Cenlro. alcaldia Cuauhtémac. código postal 06060, C1Udad de México 
1.5.• l a erogación que 1mplica la presenle contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 2431095050010001 Partida Presupuesta! 32701. Centro de costos 181 

lf .• El " Pres tador de Servicios" manifi esta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 - Es una persona morat debidamente consllluida bajo las leyes mexicanas. cuenta con la mscí1pción en el Regtslro PUblico del CornerciO correspondiente. 
ll.2Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos tecnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satísfacción de esta. 
JI.J,. A la fecha de a<11udicac1ón de la presenle contratac,ón, no se encuentra inhabrlitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecuhvo. Leg1slati~ y Jud1c1al de la Federación para celebrar contralos: asimismo. no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los articulas 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4. - Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en et Acuefdo Ge1,eral de Adm1nislración XIV/2019 y a! Cuarto TransitorlO del AGA Vll/2024. 
11.5.• Para tOdo ro relacionado con el prese111e comrato. señala como su domicilio el indicado en !a caratula del presente instrumento. en el apartado denominado "Preslador de Servic10s·. 

111.- La " Suprema Corte" y el " Prestador de Serv icios", a quienes de manera conjunta se les identificar.i cama las " Partes " declaran que: 
111.1. - Reconocen mutuamente la personahdad juridica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y mamfiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se ding1rán a los domicilios 1nd1cados en fas antecedentes 1.4 y 11.5 
de este instrumento. , • 
111.2. - las ·Panes· reconocen que la caraIula del presente conIrato fonna parte intcgranIe del presente instrumento contractual. 
111.3.· Conocen el alcance y contenido del presenle contrato, por lo que es!án de acuerdo en somelerse a las siguientes: 

C LAÚSULAS 

Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servíc10s~ se compromete a proporcionar los sef'VICios descritos en el presente InsIrumcn10 y respetar en todo momento el objeta, precia. plazo y condiciones de pago se,laladas en la carátula y las clausulas 
del presente Instrumento contrato, durante y hasla el cumphrrnenlo total del objeto de este acuerdo de votunlades. El pago señalado en !a presente cláusula cubre el lolal de los servicios contratadas, por lo cual la 'Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir 
ningún imparte adicional. En caso de que el vencimiento de los plazos señalados en el presente Contrato se ubique en un dia inháblt, el plazo se recorrerá al dia hábil fnmedialo siguiente. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos res pectivos. Para efectos fiscales el · Prestador de Smvicios" deberé presentar la a las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte· seg Un consla en la cédL1la de identificación fiscal, expedida 
por la Secretaria de Hacienda y Crédito PUblico con e! Registro Federal de Contnbuyentes SCJ9502046P5. indicando el dom1c1lio seílalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. copia del mstrtimento contractual 
y copia del documento mediante et cual fueron prestados los servicios a enlera satisfacción 
Las ·Partes· convienen que la ·suprema Corte· podrí'I. en cualquier momento, rete·ner los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios-, en caso de que este Ullimo Incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente inslrumento 
contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán delerminadas por la ~s uprema Corte~, en función del tncumplim1enta decretado. conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de lns obligaciones pactadas en el Instrumen10 contractual y de sus :wexos. la ~suprema Con e· p(ldl a aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que conesponda al vator de los servicios (sin inclui, IVA> que no se 
hayan recibido. o bien. no s..e tuiyan recibido a entera salisfacción de la ·suprema Cone·. De existir incumplimienI0 parcial. la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje mcumplido. 
En caso de que 110 se otorgue prórroga al ·Prestador de Servictas· respecto al cu111pfüuiento de los plazos estableci<los e11 el contrato. se aplicará una pena conve,1cional por atrasos Que !e sean imputables en la eritrega de los bienes. prestación de los ser\licios 
o en la ejecución de los traba¡os. equivalente al monto que resulte de a'pliear el 1 por ciento diario a la cantidad que ,mporton los bienes pendientes de enlrega, los servicios no prestados o !os conceptos de traba¡os no realizados, y no podréln exceder del 30% 
del monto total del contrato 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje se11alado antenormente, se iniciará et procedimiento de rescisión del contralo. 
las penas podrán descontarse de los monlos pendientes de cubrir por pane de la ~suprema Corte· al ·Preslador de Servicios· '/, de ser necesario. ingresando su monto a la Tesoreria 'de la ·s uprema Corte" 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente oontrata es de S100.000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) más el 16% del Impues10 al Valor Agregado. eQ111va1e,11e a S16,000.00 (Dieciséis mil pesos 00/100 M.N.) resullaoclo un monto total de S116,000 00 
(Ciento dieciséis mil posoS 00/100 M.N.). 
Quinta. lugar de pre stación de las servicios y condiciones de pago "El Prestador de Servicios· debe reaizar ta prestación del servicio . objeto de esle contrato. en los s~uientes lérminos: 
·Lo anlerior. deberá enuegarse previa cita con l¿i Lic. Orissa Caste!lanos Rodríguez, Directora de PragramaclOO y Contenidos. quien fungirá como administradora del o !os contratos que resullen. en I.Js oficinas de la DGJTV de la SCJN, ubicadas en República de 
El Salvador, No. 56. Colonia Centro. C.P. 06080. Alcaldia Cuauhtémoc en t.i CuJdad de México de lunes a viernes en un horano de 10·00 a 17:00 horas. 
El pago se realizará en una sola exhibición mediante transferencia bancaria. de conformidad con tos dalos que sean proporcionados, a los i 5 dias habiles a partir del dia hábil sig.,iente de la presentación del Comprnbante Fiscal Dig11al por l nterne1 (CFDI) una 
vez recibidas las licencias a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y que la documenlación para el pago reUna !os requisitos fiscales. 
La fac1uración deberá ser enviada al correo electrónico: ~:i~1~rIm,usr W-5on goh nuc asimismo se deberá acredflar la constancia de recepción de licencias a enlera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la N<Jción y la entrega de las licencias en formatos 
y condiciones de transmisión. 
Sexta. Vigencia del contrato y p lazo de pres1ación de los servicios. Las ' Partes· convienen en Qtte fa vigencia del presente contrato en un plazo no mayor a quince 20 dias hábiles posleriores a la Nolificacfón de Adjudicación. A !a Ie,minac1ón de ta vigencia 
de esta conlrataCWn. no se deberá continuar con el serv,cio objeto de este contrato. En caso de que el o los plazos fenezcan en dia inhabíl, la emrega se recorrerá al dia hábil inmediato siguiente. S1 bien es cierto que el prestador de servicios tendrá 20 dias 
hábiles para ta entrega de las licencias, tambil!n lo es que, por la naturaleza de estas, la DGJTV tendré 1 dia hábil posterior at primer plazo antes cna'clo, para llevar a cabo la validación y venficación del cumplimiento de las especificaciones técnicas de dichO 
trámite. Una vez realizado lo anterior , se proceder;} a elaborar la Constancia a entera sallsracción en la que consle que ra SCJN acepta a satisfacción las licencias adquiridas. 

• El plazo de los servicios pactado en este contrato Unicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas. previa presentación de la solicilud respecliva. antes del vencimiento de! plazo de ejecucíón. por parte del 'Prestactor de Servicios· y su 
aceptación por pane de la ·suprema Corte·. En caso de que el inicio de la prestación del servicio. materia de este instrurnenI0 contraclual. no sea posible por causas imputables a la "Suprema Cone·. esta se realizará en la fecha que por escrito te sei\a/e el 
"Administrador· del conuato al "Prestador de Servicios·. 
sept ima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción ti. cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptUa ta presentación de la fianza como garantia del cumplimiento del contrato, toda 
vez qu0 el monto do! presento contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servioos 
Octava. Pagos en exceso. Ttatándose de pagos en exceso que haya recibido el ~Prestador de Servicios", este deberó reintegrar las CJntid.ides pagadas en exceso. más los intereses Que se calcularan conforme a una tasa QLle será tgual a ta establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cacta caso. y se computarán por di as 
naturales. desde la fecha del pago al ·Prestador de Servicios·. hasta ta fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ~suprema Corte·. 
Novena. Propiedad Intelectual El ·Prestador de Servicios~ asume totalmente la ,espo11sabilidad para el caso de que. al prestar los servicios, objeto de esIe contrato. infrinja derechos de propiedad i111electual y por lo tanto libera a la ~suprema Corte" de cualquier 
rosponsabílidad do carácter cívil, penal. fiscal. de marca industrial o de cualquier otra indole 
Asimismo. se precisa que está prohíblC!a cualquier reproducción parcial o total. o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Co11e~. con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Ptestador de Servicios· como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presen1e con1raI0. será en todo momento el lmico responsable anle sus !fabajadores de todas las obligaciones 
que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en mate na de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de !odas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la · suprema Corte", por tanlo, este Alta 
Tribunal quedara relevado de toda responsabilidad en lal senlido. la ·suprema Corte" estal'á facultada para requerir al ·Prestador de Servicios· los comproban1es de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asi tomo los comprobantes de pago de las· cuotas al 
SAR, INFONAVJT e lMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejectJtar alguna reclamación en contra de la ·s uprema Corte·, el "Prestador de Servicios· deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la ·suprema Corte·. 
par conceplo de traslado. viáticos. hospedaje, líansportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acred itar ante la autoridad cornpe1ente que no exIs1e relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la ·s uprema Corte· de cualquier tipo de 
responsabilidad en ese senlido. Las ·Partes" acuerdan que el importe de los rnferidos gasIos que se llegaran a ocasio11ar podré ser deducido por la ·suprema Corte• de las facturas que se encuenlren pendientes de pago, independienterneute de las acciones 
legales que se pudieran eiercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La ·suprema Corte· manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objet.o de esta conlratación. 
Para los erectos de esta contratación. se entiende por subconlralación el acto mediante el cual el ·Prestador de Servicios· encomienda a olra persona fisica o jurídica. la ejecución parcial o lota! del obJeto del contrato. 
DéCima Segunda. Responsabilidad Civ il. El · Prestador de Servicios· responderá por los dai\os que se causen a los bit!nes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte~ con molivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no e,asta 
negligencia. La reparactón del daño consistirá, a elección de la ·suprema Corte•. en el restablecimiento de la situación anterior. cuando ello sea posible, o en el pago de daños y pequicíos, con independencia de ejerCer las acciones legates a que haya lugar. 
Dl?cima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios· no podrá ceder, gravar, lransfeñr o afedar bajo cuakluier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o moral, las 
derechos y obligaciones que deriven del presente canlrato. con excepción de las derechos de cobro. con autorización previa y expresa de la ·suprema Corte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. las ·Partes· reconocen que la infonnacfón contenida en el presente contrato y. en su caso. los entreyables que se generen podrén ser susceptibles de clasificarse como 
reservados yto confidenciales. en términos de tas articulas 106, 113 y 116 de la Ley Genernl de Transparencia y Acceso a ta Información PUblica. asi como 98, 110 y 113 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformacíón PUbl1ca. El ·Prestador de 
Servicios· se obliga a no realizar acciones que compcomelan la seguridad de las Instalaciones de la ·suprema Corte· o pongan en riesgo ta integridad de su personal, así como abstenerse, confonne a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier 
medio a quien no tenga derecho. documentos, registros, imágenes. constancias. esladisticas, reportes o cualquier otra lnrormación daslficada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de ta prestación del servicio 
l os traba¡os ejecutados. total o parcialmente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su cjecucíón o que se hubiesen eutregado al -Prestador de Servk:ios· para cumplir con el objeto del presente contrato. son propiedad de 
la ·suprema Corte·, por lo que el ·Prestador de Servicios• se obliga a devolver a la ·suprema Corte· el material Que se le hubiese proporcionado así como el material que llegue a realizar. obligándose a abstenerse de reproclucirlas en medio electrónica o físico. 
De conformidad con to establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujelos Obligados {LGPOPPSOJ, el ·Preslador de Servicios· asume el carácter de encargado del tratamiento de los dalos personales que 
tenga acceso con motiva de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto de! presente contrato, asi como IOs resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre ras dalos personales. Los datos personales 
que recabe el encargado son Unica y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contralo. En ese sentido, el "Prestador de Servicios· se obfrga a lo síguie11te; 
a. Abslenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte·: 
b. Guardar confidencialidad y abslenerse de lransferir las datos personales tralados, asi como informar a la ·suprema Corte· cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. Eiiminar y devolver los datos personates objeto de tratamiento una vez cumplido et presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de dalos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO 
Décima Quinta. Rescis ión del contrato. Las ·Partos~ aceptan que la ~supre1na Corte· podré ,escindir, de manera unllate,al, el presente conlrnto sin que medie declaración judicial , en caso de que el "Prestador de Servicias· deje de cumplir cualesquiera de las 
obligactones que asume on este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada. concurso mercantil o liquidación. . 
Antes de declarar la rescisión. la ~supren1a Cor1e" notificará por escrito los causas respectivas al "Pn?slador do Servicios· en su domicilio sc1lalado en la declaración tl.5 de este instrumento. con quien en C?I acto se cncuC?nlre. otorgándole un plazo de cinco dias 
hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe las documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que esiime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema Con e· detem1inará sobre la procedencia 
de la rescisión. lo que se comunicará al "Prestador de Servicios~ en su domicilio sei\alado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumenta contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios~ suspeocle !a 
entrega de los bienes o la prestación de los servicias señalados en la cláusula primera del presente contra lo. 2) Si el "Prestador de Servicios· incurre en falsedad total o parcial respecto. de la información proporcionada para la celebración del presente contrata. 
3) En general. por el incumplimiento por parte del · Prestador de Servicios· a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a Ja recisión. El contrato podr.i darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera an1ic1pada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general. en 
términos de lo previsto en los articulos 153. 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Di!cima Séptima. Suspensión temporal del c~mtrato. las ·Parles• acuerdan que la ·suprema Corte' podra, en cualquier momEmto, suspender temporalmente. en todo o en parte et objeto materia de este oontralo, por causas justificadas, sin que etlo implique 
su terminación definitiva y, por tanto, et presente contrato podrá continuar produciendo todos sus erectos legales una vez desaparecidas tas causas Que motivaron dicha suspensíón. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 del 
Acuerdo General de Admínistración XIV/2019. 
Décima Octava, Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objelo de modificación en términos de lo previsto en los artículos 13, fracción XXII y 148. fracción 1, del Acuerdo General de Adminislfación XIV/2019. 
Décim:. Novena. Administrador del contrato. La ·suprema Corte" designa a la Uc. Orissa Castellanos Rodriguez. Directora de Programación y Contenidas adscri1a a la Dirección General de Justicia TV, como "Administradora· del presente contmto, quien 
supervtSará su estrid o cumplimiento: en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las aclividades que desempeñe el "Preslador de Servicios-. así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar Que los servicios. objeto de este controlo. 
cumplan con las especificaciones serla ladas en el presente instrumento. 
Asimismo, la persona titular de la Dirección General de Justicia TV de la "Suprema Corte· podrá sustituir al ·Administradora', lo que informarán por escríto al "Prestador de Servicios•. 
Vigésima. Resolución de controversias. Para e fecto de la in'terpfetaclón y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento. el "P,estadorde Sefllicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Ple1lo de la ~suprema Corte· renuncialldo en forma 
expresa a cualquier otro ruero que. en razón de su domicilio o vecindad. tengan o llegaren a leMr, de conformidad con lo Indicado en el articulo 11 , fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las ~Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en tas declaraciones 1.4 y 11 .5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación apli cable. El acuerdo de volunlades previslo en este Instrumento contractual se rige por IO dispuesto en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamenlo Org.inico en Materia de Adminislración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el ·Acuerdo General de Adminisl radón XIV/2019", y en lo no pÍevisla en estos por el Código Civil Federal. Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federa! del Procedimiento Adminisfrath10 en Jo conducente. -

OOR DE SERVICIOS 

Nombre Fecha 



FUNDAMENTO LEGAL 
 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 
 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 
 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 
 
4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 
 
5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


FUNDAMENTO LEGAL 
 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 
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